
ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) No. LG-413/2021 

Lugar y Fecha: BANCO DE DESARROLLO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 
Calle El Mirador Y 89 Avenida Norte, Edificio World Trade Center 
Torre 2, Colonia Escalón Martes, 14 de Diciembre de 2021 

NOMBRE PERSONA NATURAL O JURIDICA SUMINISTRANTE: 

RICOH EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 
SAN SALVADOR Central EL SALVADOR 

NIT:  

NRC:  

Detalle del Proceso en Referencia: LG-413/2021 SERVICIOS DE DIG ITALIZACIÓN DEL ARCHIVO HISTÓRICO DE BANDESAL, 
SECCIÓN F 

Cantidad 
Unidad 
Medida 

500000 IMÁGENES 

Descripcion 

Servicios de digitalización Sección F Archivo Central 

Precio Unitario 
(lva Incluido) 

0.03 

QUINCE MIL DOLARES CON 00/100 USO$ 

Los datos de facturación serán los s iguientes : 

Costo Mensual 
(lva Incluido} 

0.00 

Total uso$: 

Serán cobrados con Credito Fiscal a nombre del Banco de Desarrollo de la República de El Salvador 
(Bandesal), registro fiscal No.  y Nit  

Valor Total 
(lva Incluido) 

15,000.00 

15,000.00 

Observaciones: La vigencia de la Orden de Compra será de CUATRO (4) MESES CALENDARIO contados a partir de la fecha de 
suscripción del mismo. El plazo de ejecución de los servicios objeto del presente contrato será de CUATRO (4) 
MESES CALENDARIO, contados a partir de la fecha establecida en la orden de inicio, la cual el administrador la 
emitirá el 20 de diciembre de 2021. 

Lugar de Entrega : 

Fecha de Entrega : 

¡Centro de Crédito 
FDE : 

Alameda Roosevelt y 51 Avenida Sur No. 2707, San Salvador, SAN SALVADOR Central~ 
SALVADOR J 

Nombre Conmutador: 2592-1000 Tel. Directo E-Mail 
---

POLANCO CRUZ, MANUEL DE JESUS manuel.polanco@bandesal.gob.sv 

Para uso exclusivo de la unidad financiera institucional de BDES 

Fuente de Recursos Centro de Costos Cuenta Contable Monto Mensual Monto Total 

:32 - Bandesal 3002 - Gerencia Administrativa  15,000.00 15,ooo.oo ~ 
Total . .. 15,000.00 15,000.00 J 

No. de Solicitud : 2545 

cangel
Texto escrito a máquina
Versión Pública, según articulo 30 LAIP.Se aplicó censura a datos personales.




